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ORDE^ de 14 de diciembre de 1964 por la que se eo> 
tiende a las liquidaciones del impuesto general sobre 
Transmisiones Patrimoniales y actos furídicos documenr 
todos, en cuanto grava la grandeza, títulos, honores y 
condecoraciones, la autorización de ingreso mediante 
giro postal íributarió y transferencia banoario

Bustrisimo señor:

La Orden del Ministerio de Hacienda de 17 de enero de 1959, 
reguladora del ingreso por transferencia bancaria, establece que 
este Departamento determinará los conceptos tributarlos a que 
deba aplicarse tal modalidad de ingreso.

Por su parte, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de noviembre de 1957, que estableció el giro postal tribu
tario, dispone que podrán utilizarlo los contribuyentes para el 
pago de deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración provincial, de Hacienda. Y como la Orden de 
17 de Julio de 1964, rectiñcada en el «Boletín Oficial del Bs- 
tado» de 16 de noviembre, establece en su artículo primero, nor
ma primera, regla q), que el gravamen sobre grandezas, títu
los, honores y condecoraciones se liquide por la Adinlnistración 
Central (Abogacía del Estado de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas), se hace precisp exten
der a estas últimas liquidaciones la autorización de Ingreso me
diante giro postal tributario.

A tal efecto, este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Las deudas tributarias que procedan de liquidaciones 
practicadas sobre grandezas, títulos, honores y condecoraciones 
del impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales podrán 
ingresarse utilizando, además del procedimiento de cheque por 
correo y del ingreso en metálico en la caja de efectivo de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
los que se enumeran a continuación:

a) La transferencia bancaria regulada en la Q^en minis< 
terial ^e 17 de eñero de 1959; y

b) El giro postal tributario, regulado en las Ordenes mi
nisteriales de 27 de noviembre y 11 de diciembre de 1957.

2.® La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas dictará las normas complementarlas para el mejor 
cumpliente de esta Orden.

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.

NAVARRO

Bmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Parvas. ^

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 por la qué se modi^ 
fica el epígrafe 562l~b) de las vigentes Tarifas de Li
cencia Fiscal del impuesto Industrial,

nufitrísiimo señor:

Este Ministerio, de coníonnidad con la propáestA elevada por 
la Junta Sui^or Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
mdustrlail, ha tenido a bien disponer la modificación que a 
continuación se transcribe, relativa a la rama quinta («Indus
trias Químicas»), de las vigentes Tarifas de Ucencia Fiscal, 
aprobadas por Orden de este Ministerio, de 15 de dlciembite 
de 1960:

Epígrafe 5621-b).—Nueva redacción:

«Epígrafe 5621-b) .-7-Fabrlcación de acetona por f^mentadón 
acetobutíUca o por síntesis:

Hasta 5.000 kilogrcupos de capacidad de producción, 150 pe
setas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchea<k)rte«. 

Emo. St; Director general de Impuestos Dtreótos.

ORDEN de 16 de diciembre de )i964 por la que se regla
menta la aplicación del articulo 55 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, en cuanto se refiere a tributación por 
el Impuesto sobre las rentas del capital, de los rendi
mientos derivados de los contratos de asistencia técnica 
y de las distintas manifestaciones de la propiedad in
dustrial,

ílustrislmo señor:

Para la debida ejecución del articulo 56 de la 41/1904, 
de 11 de Jtinio, de Reforma del slsitema tributarlo, en uso de la 
autoriziación conferida por el articulo 241, párrafo segundo, de 
la misma Ley, '

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Direc
ción General de Impuestos Directos, se ha servido disponer:

Primero.—Ea los contratos de asistencia técnica, cualquiera 
que fuese la dase y naturaleza de ésta, se estimará la base 
liquidable en el 30 por 100 del rendimiento total i^rcibido por la 
misma, siempre que fuese prestada para la realización de ins
talaciones:

a) De primer establecimiento y puesta en marcha de las 
mismas, siempre que tengan carácter industrial o agropecuaria


